
Datos del nominado 

Nombre del nominado:  Joaquín Daniel Roa Burgos 

Dirección del nominado:  Fulgencio R. Moreno y Parapití 

Correo electrónico:  joaroa@hotmail.com Nacionalidad:  Paraguaya 

Fecha de nacimiento: 10 de abril de 1961 Lugar de nacimiento:  Asunción 

Sexo:  Masculino 

Educación: Coordinación de Equipos de Emergencia de las Naciones Unidas 

(United Nations Emergency Team - UNETE - Panamá, 2008). 

Evaluación y Coordinación para casos de Desastres por las 

Naciones Unidas (United Nations Disaster Assessment and 

Coordination - UNDAC - Panamá, República Dominicana, 

Venezuela, Brasil. 2006/2004/2002/2001/1999). 

Prevención de Desastres y Gestión de Riesgos. Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). Red 

Latinoamericana de Prevención de Desastres (Sucre - Bolivia, 

2000). 

Instructor de Instructores de la Oficina de Atención a Desastres 

del Extranjero del Departamento de Estado de los Estados Unidos 

- OFDA (1999/2000). 

Más de 30 cursos especiales, seminarios y talleres sobre Gestión y 

Reducción de Riesgos de Desastres en el ámbito nacional, regional 

e internacional. 

Cargo actual del nominado: Ministro secretario ejecutivo de la Secretaría de Emergencia 

Nacional 

Descripción del trabajo 

actual del nominado: Coordinación de actividades propias e inherentes a la gestión de 

riesgos de desastres, así como a la prevención, preparación, 

respuesta, mitigación y recuperación temprana ante emergen-

cias y desastres a nivel nacional, con gobiernos subnacionales. 

     Cuestionario para aquellos que presenten candidaturas  



 Creación, organización y dirección de estructuras de reducción de 

riesgos y atención de emergencias y desastres departamen-tales 

y locales, y coordinación de sus actividades en respuesta a las 

situaciones de emergencia o de desastre. 

 Gerenciamiento de acciones, responsabilidades y recursos 

institucionales (personal, materiales, depósitos, equipos e insu-

mos). 

 Coordinación de planes, programas y proyectos a nivel de 

instituciones del Estado y de la cooperación internacional. 

 Monitoreo del diseño de mapas de amenazas, vulnerabilidades y 

riesgos, así como del Sistema de Alerta Temprana y de los planes 

de difusión de información. 

 Evaluación permanente de la evolución de eventos adversos. 

 Diseño de propuestas para el Ejecutivo nacional y el Consejo de 

Ministros y acatamiento de órdenes en materia de gestión y 

reducción de riesgos de desastres. 

Cargos anteriores y 

Funciones del nominado: Coordinador de proyectos. Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD). Asesoramiento a la Secretaría de 

Emergencia Nacional y a gobiernos subnacionales en materia de 

gestión y reducción de riesgos. Fortalecimiento del Equipo 

Técnico de Emergencias de las Naciones Unidas (UNETE). 

 Coordinador del equipo técnico de reglamentación de la Ley 

2.615/05, de creación de la SEN. Dirección para la Preven-

ción de Crisis y Recuperación (BCPR) del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

 Coordinador del equipo técnico de diseño y construcción de 

la Política Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos del 

Paraguay. Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo. Comisión Europea. Secretaría de Emergencia Nacio-

nal. 

 Coordinador de proyectos. Cruz Roja Paraguaya. Coordina-

ción de proyectos de reducción de pobreza en Concepción 



(implementación de un mercado de abasto), San Pedro, Misiones 

(generación de ingreso a través del cultivo de ají para 

comunidades vulnerables) y Ñeembucú (retiro de 40 familias de 

la pesca de captura a la pesca de cría, con 11.000 m2 de espejos de 

agua; dirección, construcción y empoderamiento de las 

comunidades).  

 Coordinador del Centro Cívico Nº 2, Trinidad, Asunción. 

Municipalidad de Asunción. 

 Coordinador de Emergencias ante el Comité de Emergencia 

Nacional (CEN). Municipalidad de Asunción. Coordinación de 

la asistencia en inundaciones de 1998 y 1999 en la ciudad de 

Asunción para los Bañados Norte y Sur. Representante ante el 

CEN por la Municipalidad de Asunción. 

 Director ejecutivo del Consejo Municipal de Emergencia y 

Desastres de Asunción. Municipalidad de Asunción. Coordi-

nación y asistencia a emergencias en Asunción. 

 Miembro del Equipo de las Naciones Unidas para la 

Asistencia y Evaluación de Desastres (UNDAC). Oficina para 

la Coordinación de Asuntos Humanitarios de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas (OCHA/ONU). Más de 20 misiones 

en Latinoamérica y el Caribe. 

Datos de la persona que presenta la candidatura 

Nombre:  Cecilia Mercedes Ugaz 

Dirección: Mariscal López y Saravi 

Correo electrónico: cecilia.ugaz@undp.org 

Cargo actual: Coordinadora Residente de la Organización de las Naciones 

Unidas en Paraguay y Representante Residente del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo en Paraguay 

Cargos anteriores y 

funciones: Representante Residente Adjunta del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo en la Argentina. 



 Directora (a.i.) de la Oficinal del Informe de Desarrollo 

Humano (HDRO) en Nueva York. Coordinación de la 

investigación para la elaboración del Informe de Desarrollo 

Humano 2005, 2006 y 2007/2008. 

 Coordinadora de Investigación en el Instituto de 

Investigación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Social (UNRISD) en Ginebra, Suiza. 

 Asociada del Instituto de Estudios de Desarrollo (IDS), de la 

Universidad de Sussex, Reino Unido. 

 Investigadora Asociada en el Instituto Mundial para la 

Investigación para el Desarrollo Económico (UNU/WIDER) 

en Helsinki. 

  



El proceso de diseño, construcción y desarrollo de la Política Nacional de gestión y reducción de riesgos 

del Paraguay, ha logrado en primer lugar, la inserción de la temática de gestión y reducción del riesgo 

de desastres en la agenda política nacional y de las instituciones de Gobierno. Esta herramienta se 

constituido en una guía estratégica de acciones y decisiones políticas a nivel país, propiciando el  

fortalecimiento las capacidades institucionales y el trabajo articulado entre todos los actores y sectores 

involucrados en el diseño e implementación  de modelos de desarrollo. 

Del mismo modo, esta iniciativa, basada en una visión integral sobre la gestión del riesgo de desastres, 

se ha instalado en gobiernos sub nacionales y ha aportado una nueva visión para la generación de 

políticas públicas bajo las premisas de una participación sin exclusión, el empoderamiento social, la 

acción intersectorial, la interculturalidad y la participación del sector privado, a partir de un cambio de 

paradigmas en los actores y sectores antes mencionados. 

Esta herramienta apunta a consolidar modelos de desarrollo que contemplen medidas integrales de 

gestión y reducción del riesgo de desastres y a consolidar la resiliencia de las comunidades, a través de 

la incorporación efectiva de acciones participativas de gestión del riesgo como contribución al 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas en los ámbitos individual y colectivo, partiendo de 

sus propias necesidades y motivando la intervención de las comunidades para el fortalecimiento de 

sus capacidades de autogestión y aportes a sus modelos de desarrollo. 

En este contexto se ha lanzado la Política Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos del Paraguay, 

documento cuyo equipo de diseño y elaboración me cupo coordinar desde Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, y que actualmente me toca impulsar desde mi rol de ministro de la Secretaría 

de Emergencia Nacional del Paraguay. 

Dicha Política se constituye actualmente a nivel nacional en el documento marco que contiene los 

principios rectores que orientan las estrategias, programas, proyectos y acciones en materia de gestión 

y reducción de riesgos en el Paraguay, en armonía con los abordajes teóricos y conceptuales que guían 

la gestión de riesgos y la reducción del riesgo de desastres a nivel internacional. 

La Política Nacional instala el proceso de transición del enfoque tradicional en las estructuras 

gubernamentales nacionales y sub nacionales, centrado en la respuesta a desastres y emergencias, a 

un enfoque centrado en la gestión y reducción de los riesgos, el aumento de las capacidades y, 

consecuentemente, de la resiliencia de las comunidades ante el impacto de eventos, tanto de aquellos 

que afectan al país, transfronterizos y de los antrópicos inherentes a procesos de desarrollo. 

El alcance de la Política también acerca a la academia y a los organismos encargados de la generación 

de conocimientos, para la aplicación de marcos teóricos de gestión y reducción del riesgo de desastres, 

y utilización de la tecnología disponible y la información con rigor científico para optimizar la 

En menos de 800 palabras, describa el esfuerzo extraordinario e innovador llevado a cabo por el candidato a 
reducir el impacto de los desastres y aumentar la resiliencia ante desastres sobre el tema “Forjando el futuro”.  



preparación, el sistema de alerta temprana, la respuesta y la recuperación temprana del país y las 

comunidades afectadas por eventos.  

La puesta a prueba de esta herramienta se vio en la adecuada y oportuna gestión de la respuesta ante 

las inundaciones generadas por el aumento de los niveles del río Paraguay y el río Paraná, los dos 

cauces hídricos más importantes del país, que afectaron a un total de 245.945 personas (49.189 

familias). La gestión de la respuesta se llevó a cabo fue con una estricta planificación, coordinación y 

ejecución de actividades con instituciones nacionales y locales en cada departamento afectado, y, 

además, con un manejo más eficiente y transparente de los recursos financieros. Ello condujo a que el 

Gobierno no tuviera la necesidad de declarar la situación de  emergencia a nivel nacional, a pesar de la 

magnitud del evento y la cantidad de personas afectadas. 

El principal desafío que se plantea es el de convertir, a la Política Nacional de Gestión y Reducción de 

Riesgos en política de Estado, así como su total adopción en planes, programas y proyectos. Asimismo, 

busca constituirse en una plataforma de discusión y modelo de gestión del riesgo transfronterizo y 

regional, a través de la creación e implementación de adecuados mecanismos de apropiación y de 

aplicación de la misma, capacitación y marcos legales adecuados. 

 

Joaquín Roa Burgos  



El proceso de diseño y construcción de la Política Nacional de gestión y reducción de riesgos fue 

financiado en sus inicios con recursos del PNUD. Posteriormente se logra concitar el interés de la Unión 

Europea la cual se suma al proceso antes descripto. Este proceso finalmente se consolida con recursos 

del tesoro nacional paraguayo lo cual ya vislumbra el sostenimiento y proyección de la política. 

En lo referente a impacto financiero de la misma, en las últimas emergencias ningún plan, programa o 

proyecto del país debió reprogramarse para la atención de las personas y comunidades afectadas por 

las severas inundaciones, así como para la recuperación pos emergencia. En el mismo sentido, la 

adopción de medidas integrales de gestión y reducción del riesgo de desastres permitieron que no 

fuera necesario comprometer recursos que debían servir a otras áreas como salud, educación o 

infraestructura. Con ello, las inversiones de los sectores público y privado para el desarrollo del país 

actualmente están debidamente observados y protegidos por herramientas diseñadas para el efecto.  

En caso de acceder al premio Sasakawa, el dinero concedido en tal concepto sería utilizado en medidas 

conducentes a consolidar el empoderamiento de la Política Nacional de gestión y reducción de riesgos, 

su difusión, inserción y replicabilidad a nivel de gobiernos locales, e incluso en el ámbito regional. 

 

Joaquín Roa Burgos 

 

En menos de 400 palabras, por favor describa cómo se financia el trabajo del candidato.  


